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Kúmero cuatro mil doscientos dieciocho. ------

En Santa Cruz de Eeneri-fe a veintinueve de -diciem

bre de mil novecientos ochenta y nueve.- - - - - -

Ante m£¿- "JOSÉ HANTJEL GAHCIA jLEIS, Notario -de esta»

Capital, (del Ilustre Colegio de Las Palmas, designa^

do en"turno oficial, ___-----------■

El Excmo. Sr. DOH JOSÉ MIGUEL "GOIEALEZ HERITAHBEZ, —

Consejero de Hacienda del GoMérno Autónomo de Ca-=»«

narias", "-------'--■----- -

DON SRHESTO DIAZ-LLAH03 LA BOCHE, mayor de edad,

casada,- Ingeniero, de esta vecindad, eon -domicilio «

en caTrle de 3ia Harina, -19, 6-°-,- 3, con D.N.I. número-

41762648. '--'-'- r-- »

Y DOH "EMILIO LUQüS :HERH¿KD52, mayor'de edad, casado^.

Ingeniero, vecino de esta pot>íaci6n, con domicilio -

en Avenida de Anaga, 15, I9, A, con D.N.I. numero —

Intervienen: '------- ---~:- -----

a) El primero en representación de la COMUNIDAD



TONOMA DE CAHStlAS, en virtud de las facultades

que tiene atribuidas por el articulo 32. 1K, -

de la Ley 8/83, de 18 dé noviembre. -

b) El segundo en representación, como mandata

rio. TterJbal, .según afirma r de ¡cuya ratificación

advierto, de la cqmpañia mercantil denominada»

ÍSOGIEDAD.PAgA EL DESARBDLLO INDUSTRIAL DE CA?

HABÍAS,S.A." (SODICAN), domiciliada en Santa *-

Cruz de Tenerife,; calle de.Yillalba-HerySs, fn%w

M-r 62,. constituida p.or tiemp.o .indefinido,.- - -

.mediante escritura autorizada p.or el..Notario.«

_de .Madrid Don Pranciscg.-Lucas Bermúdezt el .25»

Tj4e marzo de 1,977,¡ numero 1..261 de protocolo,-

j.nacrita ..en el. .Registro Mercantil de .eata. Ero-

_vincia en el Toma 3.13 ^ene^al, Libro 172 de_ la

jeccifin 3,», f%lipl5 7 73, Hoja número

=inscfipciQne.s iayt2a^ con ir.I^B1*A0

_a).Y.el último.en representación,, comojmajidctta^ ,

yerbal, según también afirma, de la oom---

mercantil fdenominada "GESTIÓN UEBAIíISTIf,.

_GA UE SANTA .CRUZ DE TENERIFE, SOCIEDAD ANÓNIMA

jcon N.I.E A-3.8-021762, ..domiciliada en Santa —

_Cruz de.Tene.rife_, calle.Puerta Cansecp, .númerp
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4-9-22, Edificio Jamaica, constituida-por tiempo indefi-

nido en escritura autorizada por el Notario que fue de»

esta residencia Don Julián Marazuela González, como —-

sustituto y para el protocolo de su compañero "de residen,

cía Don José Lucas ñartín Gúimerá, el 30 de Julio de -—

I.97~9¡ número 152 de protocolo, inscrita en el'Registro-

-cantil de esta Provincia al tomo 14S, libro 72,

'""sección 33, folio 103," Hoja número 1.217, inscripción ~

Tiene, a mi juicio, según*actúan,"capacidad legal neces£

ria para formalizar la presente escritura de CONSTITU

CIÓN" DE SOCIEDAD, y al efecto, -'--"- ¡

_____'_ l. . EXPONEN: --__-._

Primero.- Que el Gobierno' de Canarias es dueño" &e lo - -

siguiente, adquirido con' cargo al presupuesto de la Gon-

sejeria de Política Terri"toriall :- -_

Un Estéreo-restituidor integrad"o-por!--un m6iiulo-central-

de observación con: Ocular, Dispositivo de conmutación -

ótica para' la -restitución de positivos y negativos, —--

dispositivo de conmutación ótica para observación bino-"

cular, un teclado de funciones de menú, dos pantallas —



£S?x
:■ r,, MI...

alfanuméricas para la indicación de menú, un micropro-

cesador, una unidad de cinta magnética para mempriza--

ci6n y transferencia de datos, mesa de dibujo con man

do digital. Una mesa digitalizadora Calcom 9.100 DTN -

A?0 con cursor de 16,botones*- ----- — -. - - — ~_~

HAHDWABE: 1 restituidor DSP088 Intermap analítico - -j.-

i_Sistema DSP134 Intesgraplx 200 (559NB) IN?5.06.16 sali

das BS23?.- . ---- ':■,"'" " ~-jT .1 "L"

SOFTWABE: SSJ803 Portram 77% SJG007, Licencia UMS. HED-

ETHEBKET: INP425 THIN ETHEENET INP422 TJlANSCEiyES» - - •

CSL788 DBQP,: CBL791 Office Cable..- - ","*; ~ ." ~ -T

Tarauíme$ro electrónico^ ZEISS^ELIA 4e -. --->---

_Libro de.campo_KEC. 500/144, - - - - - - - - - - - - - -

Triuodes y otros complementos.. r ~ ~ ~~ " " ~ -™

_yalor total : Norenjja y ocjio millones veintidós mil ^ -

sjetecientas cuarenta y cin^^ pesetas. ~ ~ ** ~ ~ "."

_Cjrgas.- Libres, de ellap, según jfirma. ;:;:;"""

.Segundo,- Que la compañia mercantil n GESTIÓN URBANÍS

TICA DE SANTA CHUZ,DE TENEBIFE, S^.A. ", es dueña de,- _,-

_3^s_sj.guientej fincasj r --.-.?; -.- -..- r<- ~ """." ~: ~-~

•<L),.- UHBANAt^ VEINTIOCHO.- Local-, de oficina distinguido -

con la l?tra Mp" en la planta tercera, del -edificio deno-
-i - w « — ■'■" f'""

minado "HAMILTON", en; Santa Cruz de Tenerife, en las. ^ -
— f ••■- '■■'- •••-■- -••■•- ■ -

calles Proloiígación fiuiz de. Padrón nfimero «ap.y de^ La-

Harina, número tíreinta y siete, teniendo su fre.nte y - -
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entrada principal por la primeras de las citadas vías.

Mide OCHENTA T CUATRO METROS SESENTA DECÍMETROS CUADRA

DOS," incluidos seis metros cuarenta decímetros cuadra-

dos de volado. Linda: al frente, o Norte, con vuelo de

prolongación de la calle liuiz de Padrón; a la espalda-

o ^ur, con pasillo común; a la derecha o Pomeilte, con

finca distinguida con la letra "G"; y a la izquierda

Este, con la distinguida con la letra "E". --

Cuota comunitaria: Cero enteros setenta y tres centé

simas. ------------------------

Inscripción: Folio 109, libro 617, finca número 43.690,

inscripción 3^- -------------------

II).- URBANA: NUMEHO VEINTINUEVE." Local de oficina -

distinguido con la letra "G", en la planta tercera —

del citado edificio. Mide'CIENTO' TREINTA"y' SEIS' MiEEOS

CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS, en los que se incluyen-^u J ¿

nueve metro3 treinta decímetros de volado. Linda¡ al -

frente o Norte, con vuelo de Prolongación de calle —-

Huiz de Padrón; a la espalda o Sur,' con pasillo común»

y patinillo; a la derecha o Poniente, con serventía de

fincas de Don Manuel Vargas, Don pat-icio Hadan y



Gaspar Jerónimo Quintero 7 de este edificio; 7 a _la

izquierda o Este, con la finca distinguida con la -

letra "F". -----

Cuota comunitaria: Un entero quince centésimas. - -

Inscripción: Polio 113, libro 617, finca número - -

43,692, inscripción 3&. - -

Título,- Compra a la compañia mercantil Hamilton 7»

Compañia, S.A., en escritura autorizada por el Nota

rio de La Laguna Don Juan Antonio Cruz Auñón, el día

28 de Julio de 1.980. ," "'* "

Cargas.- Libres de vargas 7 gravámenes, 7 al corrien

te en el pago de cnotas de la Comunidad, según - - -

afirman. -------. -------- ---

Valor de ambas fincas, con las adaptaciones mejoras»

e instalaciones realizadas en las mismas, treinta y-

nuefce millones trescientas mil novecientas setenta 7

seis pesetas. ------------- T~" ™

Situación arrendaticia: Sin a-rrendar. -

Tercero.- Que los señores comparecientes, según - —

actúan, previa autorización por el Gobierno Autónomo

de Canarias, en sesión celebrada el día 2 de diciembre

de 1.989, han convenido en constituir una ^ociedad —

Anónima, que se denominará "CARTOGRÁFICA DE CANARIAS,

SOPIEDAD ANÓNIMA" (GRAPCAN), que quedará adscrita a -
— - *. . • y .-.".

la Cpnsejeria de Política Territorial, 7 la exclusivi
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-dad de cuyo nombre queda acreditado con Certificación

-del-Registro General de Sociedades-Mercantiles, que -

-se acompañará a las., copias, que de. .la presente se ---"

-libren. Su duracián, domicilio,■ objeto, capital social

-y demás características constan envíos Estatutos que :

.firmados por los señores comprecientes me1 entregan y -

x\dejo unido-a esta matriz. Dichos Estatutos van exteh—

dos é-n-cuatro folios- de clase 8S, se-ie 00, números,

9788894* 9788895, 9788896, y 9788897. --•._-

"Cuarto,- £l~capital' social fundacional es.de doscien-»

-toa millones de; pesetas, dividido- en-doscientas accio-

-nes de- un millón de pesetas de valotr nominal cada-una-

.de ellas,, incorporadas a títulos al portador, nume.ra---

*das correlativamente del 1 al 200, inclusives, que_-_r

se- extenderán "en libr-os, talonarios,fy que¡ soa"asumi-¿-

das y suscritas en-su totalidad, por los constituyen—

-tes, de la siguiente forma: _--- ---

GO-BIERMO AUTÓNOMO DE GAHAHIAS, asume y suscribe, cien-»

-to dos acciones-, números 1 al 102, ambos inclusive? —

-por su vaior nominal de CIEíITO DOS MILITES- DE PESETAS,



mediante las aportaciones de los bienes relacionados en

el antecedente primero de esta escritura por su valor -

de noventa 7 ocho millones veintidós mil setecientas ~

cuarenta 7 cinco pesetas, 7 en efectivo metálico por la

suma de tres millones noveoientas, setenta 7 siete mil :-

desciendas cincuenta .7 cineoopesetas. ■^.- ——'-•- -•;-^«

GBSTiQg ÜBBAHISglCA.I.DE.SAgaA.OBÜZrDS TMSBfcEE* S.A. - -

asúme-7 suscribe- setenta-y nueve- acciones*. númerfiSf —.-

Í.03: al 181,- ambos, inciusive^ por su. valor nominal de -

setenta 7 nueve millonee-rde.pesetas, mediante la, aporta,

eión;;de los bienes inmuebles.descritos ea.elr.aiüSecedente

segundo, de esta escritura por su valor de. treiaíaay tr-

Hueve millones- trescientas rn^.1 novecientas1;setenta y^1- -

seis-pesetas,. 7 en efectivo meíáiico. por: treinta y-•-.-

Buéve millones; seiscientas, noventa^ 7 nuever.mil veinti

cuatro; pesetas.-n—-i-.- - - - -. - —.-:-- -:- —. - - r-,-»

SQG-IEMD BAfiAi EEcSESABBSLLÍD}:INDUSTBIAI,,DE G¿H¿fiIAS,S.A.

■^SePIGAN)>. asome..yi suscribe diezr 7 nuave^, acciones., ^vr?-

aúaéros. 182, aO¿ 2OQ,r inclusives, por su valor- nominal- de

diecinueve•milloñes<>detpesjatas, mediante, aportación:en»

«feetive metálico. _-:-i- -. - - 7 - -

%ainto«- En; su virtud,, lps Sjeñores compareclentiea, .-.-: -

«■egfcir. actúan^ -..- - r -.l- - -. '%- -«-m--:-.,-. — - -:.-

(---"•--.-----•---- DISPOHENí -, r>, r r - - -

A.- Que dejan constituida la Sociedad Anónima a que se»
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■"aflere la exposición de "ésta escritura", cuyo" capital

social es de DOSCIíaí!POS-M3=tBOÍEES-DE -PESETAS, y ratifi

can" expresamente los Estatutos' que Han quedado'incor-

corados a ésta' matriz, los cuales declaran Conocer "—

en* su totalidad.- ----------*-------

".-"Sn'bontráprestaci'ón a -las-acciones- suscritas y -

sumidad p'or los socios fundadores, reconocen tjué - "-

aüa'uno 'de ello ha 'aportado los citafos bienes muebles

b. Inmuebles y el" efectivo metílico, ptir los valores»

y"cu&ntía antedicha, habiendo—tenido ingreso las re—

fétidas sumaB en'lVCaja sociffi, como así1'reconocen ■

y T:bmado posesión de* l*üa* bienes' la- üociedad, por lo -

qué' el capital socialese encuentra' totalmente aus&pi-

to^y desembolsado.- - -■--1-'--1- <-■-------•

c".- Los señores comparecientesc segón concurren, dan--

dó" a este acto él ca'rá'cter def Jiñi-tá" GenefalU^liversal

dV íccio:ni'stas, con carácter de extraordinaria, -

altóptan los siguientes acuerdos: ----í-----

Designar el Primer Consejo de Administración, que - -

q"üedá integrado por "las siguientes' personas': - ™ - - -

Por el GOBISRITO AUTOKOMO DE.0AN&H1A3.




































































